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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 21 de Septiembre de 1930).

Núm. 3.457

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
NACIONAL

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La complejidad de los 
problemas de índole económica 
que está llamado a resolver el Mu 
nisterio de Economía Nacional 
exige que el Gobierno cuente en 
todo caso con un órgano consul
tivo que por el carácter represen
tativo de los elementos que lo in
tegren y la competencia y espe
cialización de- los mismos pueda 
informar con plena autoridad, 
dejando a salvo integramente la 
facultad resolutiva que al Gobier
no de V. M, corresponde,

A tal fin responde la Organiza
ción del Consejo Superior de 
Economía, en la cual se tiene en 
cuenta la experiencia adquirida 
en su funcionamiento anterior y 
las modalidades estructurales de
cretadas ya para los servicios pro
pios del Ministerio por Decreto 
de V. M. de 6 de Abril último, 
procurando dar al órgano con

sultivo que con tal denominación 
ha de actuar la flexibilidad indis
pensable para la eficacia de su 
normal funcionamiento y su más 
ágil actuación. Con este propó- 
siro, se limita el número de los 
representantes, tanto de la Admi
nistración pública como de los 
intereses económicos, procuran
do, para que ninguno de éstos 
pueda estimarse desatendido, que 
la designación de las entidades 
que hayan de tener representa
ción en el Consejo se haga en las 
mayores condiciones de indepen
dencia, Ehensayo afortunado que 
en recientes Conferencias se ha 
hecho separando los informes de 
los elementos directamente inte
resados de los que corresponden 
a la Representación del Estado, 
se lleva por vez primera al seno 
del nuevo Consejo de Economía, 
en el cual los elementos técnicos 
actuarán en realidad de observa
dores, tomando parte en las de
liberaciones y asesorando a los 
elementos corporativos, pero re
uniéndose después para emitir, a 
su vez, el informe independiente 
que con el de aquéllos ha de ser 
base para la resolución minis
terial.

La importante función que en 
materia de legislación arancelaria 
correspondió a la antigua Junta 
de Aranceles y Valoraciones, 
constituye una de las primordia
les del Consejo de la Economía, 
y entendiéndolo así, en el nuevo 
Reglamento se señala para ella 
tramitación detallada y completa 
que aspira a ofrecer las máximas 
garantías de acierto en materia 
tan fundamental para la vida eco

nómica, Ha de ser también el 
Consejo, como encargado de la 
defensa de la producción nacio
nal, el órgano consultivo en la. 
aplicación de las leyes de auxilio 
y protección a las industrias, a 
cuyo efecto, en el seno del mis
mo Consejo, se constituye un re
ducido Comité, que, representan
do los principales elementos in
teresados, pueda funcionar con la 
mayor actividad y eficacia.

Ál mismo tiempo y con el fin 
de completar la estructura de los 
servicios dei Ministerio, Se coor
dina la función de las Juntas pro
vinciales de Economía con la que 
compete al Consejo Superior, co
mo medio de enlazar la actividad 
de éste con los núcleos produc
tores provinciales.

TaleS son las características 
más significadas de la organiza
ción consultiva que habrá de ac
tuar en labor conjunta con la de 
este Ministerio, y que ha de ser 
medio por el que puedan encau
zarse las aspiraciones de los ele
mentos productores del país, pro
curando al. mismo tiempo que en 
ninguna de las resoluciones que 
afecten a la vida económica se 
carezca del asesoramiento valio
so de las entidades propulsoras 
de la riqueza nacional.

En su virtud, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor 
de proponer a V, M, la aproba
ción del siguiente proyecto de 
Decreto,

Madrid,8deSeptiembre de 1930, 
SEÑOR: A L, R. P, de V. M,- 
Luis Rodríguez de Viguri y 
Seoane.

REAL DECRETO

Núm.2.064

A propuesta del Ministro de 
Economía Nacional y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar, con carác
ter provisional, el adjunto Regla
mento para la organización y fun
cionamiento del Consejo Supe
rior de Economic,

Dado en San Sebastián, a 9 de 
Septiembre del930, —ALFONSO.
— El Ministro de Economía Na
cional, Luis Rodríguez de Vigu^ 
riy Seoane.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la organización y funcionamiento 

del Consejo Superior de Economía

Articuló 1,° Como Alto Cuer
po consultivo e informativo del 
Gobierno, afecto al Ministerio de 
Economía Nacional y en enlace 
funcional directo con su Subse
cretaría, actuará el Consejo Su
perior dé Economía, de acuerdo 
con . lo prevenido en el capítu
lo ÍVdel Real decreto número 994, 
de 5 de Abril del año corriente.

Artículo 2.° El Consejo Supe
rior de Economía constituye . la 
más alta representación corpora
tiva de los intereses económicos 
privados del país, y tiene por mi
sión asesorar al Gobierno, a re
querimiento del mismo o por.pro
pia iniciativa, como Cuerpo con
sultivo permanente de la Admi
nistración pública, en todas las 
cuestiones de índole económica 
que requieran la intervención re
guladora del Estado,

Artículo 3,° El Consejo Supe
rior de Economía informará so
bre los asuntos siguientes:
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l .° En la iniciación, modifica' 
ción e interpretación de las leyes 
y disposiciones arancelarias o que 
afecten a la regulación y defensa 
de la producción nacional en sus 
diversas manifestaciones, así co- 
mo en cuanto se refiera a prohi' 
bicioness de importación y expor' 
tación, contingentes de entrada y 
salida de mercancías, gravámenes 
o estímulos a la exportación y pe- 
ticiones de admisión temporal;

2 .° En el establecimiento de 
Consorcios o regímenes especia' 
les que el Estado otorgue a cua' 
lesquiera intereses que afecten al 
comercio o a la producción na
cional;’

3 .° En los asuntos que pre' 
ceptivamente le incumban y en 
todos aquellos en los que, corres- 
pondiendo a materias relaciona' 
das con su adecuada especializa' 
ción en el orden económico, 
tales como Tratados, Convenios, 
Acuerdos y «Modus vivendi» co- 
rñerciales; política monetaria y 
crediticia, política de transportes, 
legislación mercantil, agrícola, 
industrial, etc., estime necesario 
o conveniente someter a su conO' 
cimiento y dictamen el Ministro 
de Economía, aunque procedan 
de otros Departamentos que pre' 
viamente lo hayan interesado del 
titular de este Ministerio,

El carácter oficial del Consejo 
le autoriza para reclamar de los 
diferentes Ministerios, Autorida
des y toda clase de Centros oficia' 
les, Corporaciorres, AsociaciO' 
nes, Sociedades y particulares, 
por conducto ,de su Presidente o 
de los Vicepresidentes, en caso 
de delegación, cuantos datos con' 
sidere precisos para el cumplí' 
miento de su misión, .

Artículo 4,° El Consejo Supe' 
rior de Economía se formará con 
las representaciones de 'los inte' 
reses económicos de la Nación y 
con las de la Administración del 
Estado, estando integrado pór:

a) Un Presidente, que será el 
Subsecretario de Economía, por 
delegación del Ministro, quien 
presidirá personalmente el Con' 
sejo cuando lo estime oportuno;

b) Un Vicepresidente prime
ro, que será el Director general 
de Comercio y Política arancela
ria, y un Vicepresidénte segundo, 
elegido de su seno pór los Voca
les corporativos del Consejo;

c) Representación oficial del 
Estado;

d) Vocales corporativos;
e) Entidades colaboradoras;
f) Un Secretario general.

De la representación oficial del 
Estado

Artículo 5,° El Estado estará 
representado por Delegados per
manentes y ponentes.

Serán Delegados permanentes, 
con el carácter de representantes 
de la Administración del Estado:

a) El Subsecretario y los Di
rectores generales del Ministerio 
de Economía Nacional;

b) El Subsecretario del Minis
terio de Estado;

c) El Subsecretario del Minis
terio de Hacienda;

d) Los Directores generales de 
Aduanas; Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por carretera: Mi
nas y Combustibles; Montes, y 
Navegación, y el Jefe de la Seción 
de Comercio del Ministerio de 
Estado:

e) El Jefe de la Sección de In
dustrias Militares del Ministerio 
del Ejército; .

f) El Catedrático de Economía 
Política de la Universidad Cen
tral;

g) El Director del Laboratorio 
Químico Central del Ministerio 
de Hacienda;

h) El Director del Laborato
rio de Investigaciones Industria
les del Ministerio de Economía;

i) Uno de los Directores del 
Banco Exterior de España;

j) El Presidente o Delegado 
del Gobierno en «1 Banco de Cré
dito Industrial;

k) El Secretario general del 
Consejo,

Serán Ponentes los Jefes de 
Sección del Ministerio de Econo
mía Nacional y los funcionarios 
que, con arreglo a su peculiar es
pecialización, puedan designar 
los distintos Ministerios, a los 
solos efectos de llevar su repre
sentación técnica durante el estu
dió por el Consejo del asunto que 
motive sú designación.

Los Delegados de Estado, tanto 
los de carácter permanente como 
los Ponentes que eventualmente 
se puedan designar, no actuarán 
con carácter personal, sino por 
razón del cargo que desempeñen, 
pudiendo el Ministro de Econo
mía Nacional ampliar el número 
de los permanentes sobre el de 
los antes indicados, sin otra limi
tación que la de no exceder a la 
mitad de los Vocales corporati
vos que tenga el Consejo,

Los Delegados permanentes no 
intervendrán en las votaciones, 
pero actuarán por iniciativa pro
pia o a requerimiento de la Presi
dencia en cuantas ocasiones su 
especial competencia pueda con
tribuir a esclarecer las cuestiones 
o a orientar en la materia de que 
se trate.

Los Jefes de la Sección central 
y de las Secciones técnicas de 
Comercio, Política Arancelaria, 
Preparación de Tratados, Defensa 
de la Producción, Abastos y Ser
vicios generales Agronómicos, el 
Jefe superior de Industria y el del

Registro de la Propiedad Indus
trial tendrán el carácter de Po
nentes en todas las cuestiones 
que, tramitadas por sus respecti
vos Servicios, hayan de ser so
metidas a la deliberación y dicta
men del Consejo, pudiendo ser 
auxiliados en las referidas ponen
cias, cuando así lo requiera el ca
so, por lo Jefes de los Negociados 
correspondientes.

De la representación corpora
tiva.

Artículo 6.® La representación 
corporativa estará formada por 50 
Vocales renovables en su totali
dad cada cuatro años y distribui
dos en la forma siguiente:

1, ® Quince, elegidos por las 
Corporaciones que representen 
los intereses de carácter agrícola 
y ganadero,

2, ° Quince que representen, 
en la misma forma, a las entida
des industriales, (industrias ex
tractivas y transformadoras),

3. ° Quince que, con igual ca
rácter, designen las principales 
entidades mercantiles, bancarias 
y de transportes,

4, ° Un Delegado de las Aso
ciaciones profesionales obreras, 
designado por la representación 
de las mismas en el Consejo de 
Trabajo,

5, ° Un representante de las Fe
deraciones de Cooperativas.

6. ° Tres representantes de la 
producción nacional, designados 
por el Ministerio de Economía 
entre aquellos sectores de notoria 
significación económica que no 
hubiesen obtenido representación 
directa.

Artículo 7.° Para elegir y re
novar ep el plazo previsto en el 
artículo 6.° la representación cor
porativa en él Consejo Superior 
de Economía, las entidades que 
se crean comprendidas en los nú
meros 1,° a 3,° de dicho artículo 
y que deseen obtener representa
ción, se dirigirán al Ministerio de 
Economía Naciónal, en un perío
do de quince días a partir de la 
oportuna convocatoria, remitien
do los Estatutos sociales y expo
niendo el número de socios con 
que cuentan, las finalidades a que 
consagran su activadad, un resu
men de la labor realizada'e indi
cación de los medios económicos 
de que dispongan.

Reunidas dichas peticiones, pa
sarán a examen de la Representa
ción permanente del Estado, la 
cual informará, determinando, 
por los intereses representados y 
la importancia de la entidad, cuá
les deben figurar en la Represen
tación corporativa y cuáles deben 
considerarse como entidades'co
laboradoras, elevando su pro
puesta al Ministerio de Economía 

Nacional, que resolverá de Real 
orden,

A los efectos de esta designa
ción, la propia Representación del 
Estado clasificará las diversas 
Corporaciones por afinidad de in
tereses, Una vez efectuada esta 
clasificación, cada una de las en
tidades designadas, en unión de 
aquellas que se les agrupen, pro
cederá a nombrar un Vocal titular 
y un suplente, de acuerdo con lo 
dispuesto por sus propios Estatu
tos y Reglamentos, o con arreglo 
a las normas especiales que, en 
caso de agrupación de entidades 
o representaciones diversas, se 
dicten.

Entré las entidades no designa
das para tener una representación 
directa en el Consejo se determi
nará por la Representación del 
Estado aquellas que puedan que
dar afectas al Consejo en calidad 
de entidades colaboradoras.

Artículo 8,® Todos los Voca
les corporativos del Consejo; así 
titulares como suplentes, serán 
mayores de edad y de nacionali
dad española; debiendo recaer ta
les cargos en personas directa
mente vinculadas a los intereses 
que hayan de representar.

Los Vocales suplentes sustitui
rán en sus funciones, en casos de 
ausencia, a los Vocales titulares, 
en unión de los cuales deberán 
ser convocados a las reuniones 
que se celebren; pero no podrán 
asistir a ellas mientras se halle 
presente el Vocal titular.

Los cargos de Vocales serán 
honoríficos y gratuitos.

Los Vocales del Consejo, así 
como los miembros de la Repre
sentación del Estado, podrán so
meter al Consejo proyectos o mo
ciones encaminados a fomentar 
los intereses económicos de la 
Nación.

Artículo 9.° Se entenderá que 
los Vocales renuncian a sus car
gos o representaciones cuando 
dejen de asistir por sí o por sus 

' suplentes, sin causa justificada, a 
tres sesiones consecutivas del 
Consejo en pleno para las que 
sean citados.

La asistencia de los funciona
rios públicos que actúen forman
do parte de la representación del 
Estado es obligatoria, salvo en 
los casos de fuerza mayor, como 
ausencia, enfermedad u ocupa
ción ineludible que lo impida.

De las entidades colaboradoras.

Artículo 10, Serán entidades 
colaboradoras del Consejo Nacio
nal de Economía, además de los 
Centros, Dependencias y Orga
nismos consultivos de la Admi
nistración pública, las Entidades 
y Corporaciones que, de acuerdo 
con los artículos 6,‘’ y 7,° de este
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Reglamento, sean calificadas en 
tal concepto por la Delegación 
permanente del Estado.

Todas las Eiítidades colabora
doras del Consejo Superior de 
Economía emitirán sus opiniones 
o dictámenes verbalmente o por 
escrito, por sí mismas o por sus 
representantes, como elementos 
interesados, cuando al efecto sean 
requeridas para ello, o cuando, 
habiéndolo solicitado, obtengan 
la oportuna autorización.

Las Entidades colaboradoras 
del Consejo vienen obligadas a 
prestarle la ayuda e informacio
nes que se soliciten de ellas, y el 
Ministerio les facilitará, a su vez, 
los datos que pretendan, siempre' 
que su naturaleza lo permita.

Cuando, sin causa justificada, 
dichas entidades omitan los infor
mes que de ellas se soliciten po
drán ser dadas de baja como ta
les entidades colaboradoras, a 
propuesta de la Representación 
permanente del Estado,

Del Presidente.

Artículo 11, Corresponde al 
Presidente:

T,® Determinar, cuando no 
sean preceptivos, los asuntos de 
que deba conocer el Consejo, 
fijando el orden de la discusión,

2,° Autorizar con su firma las 
resoluciones que correspondan a 
sus funciones,

3.” Delegar en los Vicepresi
dentes las Jacultades que consi
dere oportunas,

4,° Disponer las convocato
rias señalando día y hora para 
las reuniones, abrir y cerrar las 
sesiones, dirigir los debates y de
cidir en toda clase de incidencias 
promovidas durante la discusión,

5.° Ostentar la representación 
de Consejo en los actos públicos.

Al Presidente le sustituirán en 
sus funciones, en caso de ausen
cia o en enfermedad, los Vicepre
sidentes primero y segundo.

De la actuación del Consejo.

Artículo 12, El Consejo Supe
rior de Economía se estructurará, 
para su funcionamiento, como 
sigue:

Consejo en Pleno.—Represen
tación permanente del Estado, 
Comités aranceléiríos. Comité de 
defensa de la Produción nacional 
y Comisión de gobierno interior.

Las sesiones del Consejo en 
Pleno serán dirigidas por su Pre
sidente y, en su defecto, por los 
Vicepresidentes, quienes forma
rán parte de la Mesa presiden
cial, con el funcionario designa
do como Ponente y con el Secre
tario general del Consejo,

Artículo 13, Sin perjuicio de 
los informes o dictámenes que el 
Consejo emita cuando sea reque- 

tido al efecto, podrá, siempre que 
lo estime oportuno, elevar mo
ciones al Gobierno sobre las ma
terias propias de su cometido,

A los efectos de los acuerdos 
del Consejo será dictamen, en 
caso de conformidad general, la 
ponencia correspondiente. Si hu
biera discrepancia, se redactarán 
tantas mociones cuantas sean las 
opiniones diversas, con expre
sión de las representaciones que 
las sustenten, computándose es
tas opiniones para determinar la 
de la mayoría, sin perjuicio de 
unir al acuerdo las mociones con
trarias que se produzcan.

Una vez que el Consejo haya 
dictaminado acerca de Íos asun
tos que le sean sometidos, la re
presentación permanente del Es-- 
tado, asistida por los respectivos 
Ponentes, se reunirá bajo la pre
sidencia del Subsecretario de Eco
nomía Nacional, para examinar 
las opiniones emitidas e informar 
a su vez al Gobierno desde el 
punto de vista de la Administra
ción pública, pudiendo asimismo 
los miembros de dicha represen
tación permanente formular los 
votos particulares que estimen 
oportunos.

De los Comités arancelarios

Artículo 14. Para facilitar la 
labor del Consejo en los casos de 
revisión arancelaria, así como 
también en la determinación de 
los valores de las mercancías, se 
constituirán tantos Comités aran
celarios como clases constituyen 
el Arancel de Aduanas,

Dichos Comités estarán presi
didos por uno de los Vicepresi
dentes del Consejo e integrados 
por un número de Vocales igual 
al doble de los grupos que cons
tituyen las respectivas clases del 
Arancel, Como Ponente, actuará 
el Tefe de la Sección de Política 
Arancelaria, con la colaboración 
de los funcionarios de la misma 
que se estime oportuna.

La función de los Comités 
arancelarios estará limitada a los 
estudios preparatorios en los ca
sos de revisión total o parcial del 
Arancel y en .los de fijación de 
valores parala publicación anual 
de la Tabla de Valoraciones, y su 
labor será sometida al Pleno del 
Consejo, con el carácter de po
nencia y en unión de los votos 
particulares a que hubiera podido 
haber lugar.

Artículo 15. Al iniciarse el pe
ríodo de revisión arancelaria se 
reunirán por el orden que Señale 
el Presidente, los Comités arance
larios del Consejo Superior de 
Economía para estudiar las pro
puestas que formule la Sección 
de Política Arancelaria sobre va
riaciones que estime oportuno in

troducir en la nomenclatura del 
Arancel.

Terminado este estudio por los 
diversos Comités, se examinarán 
los correspondientes dictámenes 
por el Consejo Superior de Eco
nomía, que redactará su propues
ta definitiva, en lo que a nomen
clatura se refiere, constando en 
acta las discrepancias habidas co
mo resultado de las discusiones 
que se produzcan en el examen 
de los respectivos epígrafes.

La propuesta dé nomenclatura 
se elevará al Ministro de Econo
mía, quien después de los estu
dios y acuerdos que pudiera con
siderar oportunos, la devolverá, a 
la Dirección general para que, 
por los correspondientes Servi
cios del Negociado de Valoracio
nes y con la colaboración de los 
respectivos Comités del Consejo 
Superior de Economía, se deter
minen los valores de cada una de 
las partidas del Arancel proyec
tado, obteniendo los promedios 
de los tres últimos años para 
aquellas cuya nomenclatura no 
haya variado, y comprobando mi
nuciosamente los de las nuevas 
partidas que resulten del desglo
se de las mercancías contenidas 
en otras, las que a su vez se valo
rarán en la misma forma, así co
mo las producidas por agrupa
ción de las que se hayan englo
bado.

El proyecto de nueva nomen
clatura arancelaria, debidamente 
valorado, pasará nuevamente a 
los respectivos Comités Arance
larios, para que formulen la pro
puesta de derechos con sujeción 
a los preceptos de la ley de Bases 
y dentro de los tipos de grava
men que, según la misma y sus 
disposiciones complementarias, 
correspondan, siendo seguida
mente las ponencias de los refe
ridos Comités estudiadas por el 
Consejo Superior de Economía, 
que dictaminará sobre el proyec
to de Arancel definitivo, elevan
do su propuesta al Ministerio pa
ra su examen y resolución opor
tuna.

Del Comité de Defensa de la 
Producción.

Artículo 16. El Comité de De
fensa de la Producción, encarga
do de asesorar en la aplicación de 
la leyes de 14 de Febrero de 1907, 
de Protección a la producción 
nacional; de 22 de Julio de 1922, 
sobre nacionalización y ordena
miento de las industrias; Real de
creto de 21 de’Agosto de 1925, de 
Protección a la industria naval, 
y Real decreto de 31 de Diciem
bre de 1929, de Auxilios a las in
dustrias, funcionará con autono
mía en el seño del Consejo Supe
rior de Economía Nacional y será 

presidido por el Director general 
de Industria.

Dicho Comité se compondrá 
del Presidente y de quince Voca
les, de los cuales, cuatro serán 
designados entre los que compo
nen la Representación permanen
te del Estado en el Consejo, os
tentando, respectivamente, la de
legación de los Ministerios del 
Ejército, Marina, Hacienda y Fo
mento; ocho, designados libre
mente por el Ministro de Econo
mía entre los Vocales titulares 
que integren la representación 
corporativa, siendo los restantes 
el Presidente de la Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito 
Industrial, el Ingeniero Industrial 
del Cuerpo de mayor categoría 
entre los que presten sus servi
cios en la Dirección general del 
Rámo y el Jefe de la Sección de 
Defensa de la producción, que 
actuará como Secretario.

El Ministro de Economía, cuan
do lo estime oportuno, dispondrá 
que los dictámenes del Comité 
pasen a informe del Consejo en 
pleno.

De la Comisión de gobierno in
terior.

Artículo 17. Todas las cuestio
nes que se refieran al régimen in
terior del Consejo estarán enco
mendadas a una Comisión, com
puesta por el Subsecretario y los 
Directores generales del Ministe
rio de Economía Nacional y por 
el Vicepresidente segundo y el 
Secretario general del propio 
Consejo Superior de Economía.

Artículo 18. El régimen inte
rior del Consejo será determina
do por la Representación perma
nente del Estado, mediante el 
oportuno Reglamento, que será 
aprobado por Real orden del Mi
nisterio de Economía Nacional.

De la Secretaría.

Artículo 19. La Secretaría sos
tendrá las relaciones del. Consejo 
Superior con las Juntas provin
ciales de Economía y con las de
más Corporaciones oficiales, con 
arreglo a las instrucciones que 
reciba de la Presidencia y bajo su 
autoridad y dirección.

Tramitará las solicitudes de re
presentación corporativa o cola
boradora que suscriban las res
pectivas entidades, examinará la 
documentación justificativa que a 
las mismas se acompañe y some
terá los respectivos expedientes a 
conocimiento de la Representa
ción permanente del Estado, para 
propuesta de acuerdo ante el Mi
nistro.

Será cargo, hasta encauzar su 
tramitación en la forma que la 
Presidencia acuerde, de todos 
aquellos asuntos que, sin corres-
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ponder preceptivamente a la com' 
petencia propia de las respectivas 
Secciones del Ministerio, tengan 
entrada en el mismo para informe 
del Consejq Superior.

Convocará al Consejo en las 
fechas que acuerde la Presiden- 
cia, pasando a los Vocales y a la 
Representación del Estado las 
oportunas citaciones, acompaña
das del orden del dia compuesto 
con arreglo a los parciales que le 
sean facilitados por los Jefes de 
las respectivas Secciones del Mi- 
nisterio.

De las Juntas provinciales 
de Economía.

Artículo 20. Bajo esta deno
minación y como elemento de 
enlace y relación entre el Conse
jo Superior de Economía y los 
intereses de orden económico pro
vinciales seguirán funcionando, 
con su actual organización, las 
que con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 7.2 del Real decreto 
número 756 de este Ministerio, 
fecha 6 de Marzo del año actual, 
se constituyeron en todas las pro
vincias.

Además de las facultades que 
por otras disposiciones especiales 
les están conferidas, las Juntas 
provinciales de Economía tendrán 
como misión principal la de con
tribuir al más perfecto cumpli
miento de los fines propios del 
Consejo Superior, al que podrán 
elevar, por conducto reglamenta
rio del Ministerio, las aspiracio
nes de los núcleos productores 
de cada zona en materia econó
mica, las cuales serán estudiadas 
por el Consejo en relación con 
las conveniencias generales del 
país.

La composición de tales Juntas 
provinciales, según el indicado 
precepto, es como sigue:

Presidente, el Gobernador civil 
de la provincia.

Vocales: Alcalde de la capital. 
Delegado de Hacienda, Jefe de la 
Abogacía del Estado, Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica, In
geniero Jefe de la Sección de Mi
nas, Ingeniero Jefe de la Jefatura 
Industrial, Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias. Ins
pector del Trabajo, Jefe de Esta
dística, Inspector provincial de 
Sanidad, un representante de ca
da una de las Cámaras Agrícolas, 
Minera y de Comercio, Industria 
y Navegación; un representante 
de la Asociación provincial de 
Ganaderos; un representante de 
las Asociaciones Obreras; un re
presentante de las Cooperativas 
de Consumo, y el Jefe de la Sec
ción de Economía del Gobierno 
civil, como Secretario.

A estos elementos se adiciona

rá en las provincias marítimas o 
fronterizas el Jefe de los Servi
cios provinciales de Aduanas.

Disposiciones finales

Artículo 21. Los funcionarios 
que asistan a las sesiones del 
Consejo Superior de Economía 
con el carácter de ponentes, po
drán percibir las gratificaciones 
que en concepto de trabajos ex
traordinarios se les asignen por 
la Comisión de Gobierno inte
rior.

Artículo 22, Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a lo previsto en el pre
sente Reglamento.

Aprobado por S. M. —San Se
bastián, 9 de Septiembre de 1930. 
— El Ministro de Economía Na
cional, Luis R. de Viguri.
(Gaceta del 12 de Septiembre de 1930).

I PINM
Núm. 3.460

GOBIERNO CIVIL

NOTA-ANUNCIO

Don Ra.món Ferris Olmos, ve
cino de Arroyo (Valladolid), en 
nombre y representación de su es
posa doña Piedad de la Gándara, 
ha presentado un proyecto co
rrespondiente a la instancia cuya 
nota-anuncio complementaria, fué 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de 25 de Junio último, cuyo obje
to es poner en riego varias parce
las de la Granja de Arroyo, de los 
valles de.la Encomienda y Radac- 
tillo en dicho término de Arroyo 
de la Encomienda.

El caudal que se solicita auto
rización para derivar del río Pi
suerga, es de 59 litros por segun
do para el riego de 58,18 hectá
reas.

Para esto se construirán: una 
torna de aguas derivadas del río 
Pisuerga; una caseta de bombas, 
las cuales serán accionadas por 
motor eléctrico y una acequia de 
distribución. •

La acequia de distribución com
prende además las obras necesa
rias para salvar los accidentes del 
terreno que son: sifones para sal
var los accidentes del terreno y 
cruce de la carretera de Vallado
lid a Salamanca, del camino ve
cinal, de Arroyo a Ciguñuela, de 
los caminos de herradura existen
tes y de vaguadas; alcantarilla 
para cruce del Arroyo de la Enco
mienda.

De la acequia principal se deri
vará un ramal para el riego del 
extremo de la finca.

Como obras accesorias, se eje
cutarán las tomas de aguas, azar
bes y reposición del afirmado del 
cruce de los caminos.

La toma de agua se establecerá 
en la margen derecha del río Pi
suerga a 500 metros aproximada
mente aguas abajo de la desem
bocadura del Arroyo de la Enco
mienda.

El agua se elevará a una altura 
de 31,83 metros sobre el nivel del 
estiaje del Pisuerga.

La long-itud total de la acequia 
es de 3.438,85 metros y la del 
ramal o acequia "secundaria de 
572,78.

Las pendientes y alineaciones 
de las acéquias y tubería de im
pulsión, son obras de fábrica, así 
como la casa de bombas y obra 
de toma; se ajustarán a lo deta
llado en las hojas correspondien
tes de los planos.

Se solicita también la imposi
ción de da servidumbre forzosa 
de acueducto para las fincas, 
propiedad de don Benjamín de 
Juan que la acequia principal atra
viesa entre los perfiles 6 al 10 y 
39 al 44 del proyecto.

Lo que se hace público confor
me a las vigentes disposiciones 
oficiales sobre la materia estable
cida, para que en el plazo de trein
ta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentarse reclamacio
nes por cuantos se consideren 
perjudicados, quedando el pro
yecto expuesto todo ese período 
en la Jefatura de la División Hi
dráulica del Duero durante las 
horas de oficina.

Valladolid, 18 de Septiembre de 
1930.

El Gobernador eívil,

Fernando Garralda.

I 'I J

Núm. 3.446

Medina de Ríoseco

. Terminado el padrón del regis
tro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal para el 
próximo año de 1931, se,halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días, .a contar 
desde el en que se publique en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que los ' contribuyentes pue
dan efectuar las reclamaciones 
que estimen oportunas; haciendo 
constar que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Medina de Ríoseco, 17 de Sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, He
liodoro Alvarez.

Núm. 3.482

Villabrágima

El día 25 del actual, y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, 
las subastas de la caza menor y 
sobrante de pastos del monte 
«Curto», de esta villa, bajo el tipo 
de 550‘20 y 1.875 pesetas, respec
tivamente, anuales.

Los pliegos de condiciones por 
que han de regirse las mismas, 
se hallan a disposición del públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, todos los días laborables 
hasta las doce horas del día 24 
del actual.

Villabrágima, 18 de Septiembre 
de 1930. — El Alcalde, Cecilio 
Garcia.
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AIHHIGIOSJiyriGH
Núm. 3.442

,7.® Comandancia de Intendencia 
Valladolid

ANUNCIO

El día 27 del actual, a las once 
horas, se procederá en el Cuartel 
que ocupa esta Comandancia a 
la venta en pública subasta de dos 
caballos y tres mulos de desecho 
que tiene la misma.

Lo que se hace saber por el pre
sente para que los que deseen 
concurrir al acto puedan hacerlo, 
siendo el importe de este anuncio 
por cuenta de aquel o aquellos a 
quienes se adjudique la subasta.

Valladolid, 17 de Septiembre de 
1930. — El Comandante Mayor, 
Francisco Antolín.
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VACANTE

el cargo de Agente de la Compa
ñía del Monopolio de Petróleos, 
para el surtidor de gasolina nú
mero 2.332, situado en la carre
tera de Madrid, en el sitio cono
cido por Áreas Reales., se avisa al 
público para que los deseen soli
citar el cargo dirijan sus instan
cias al excelentísimo señor Minis
tro de Hacienda, reintegrándolas 
con póliza de 1'20 pesetas, y en
viándolas para su información a 
la Agencia Comercial de Campsa, 
calle de Santiago, número 27, Va- - 
lladolid, dentro del plazo de diez 
días, contados desde la fecha de 
públicación de este anuncio^

La comisión que devengará el 
Agente es de tres céntimos de 
pesetas por litro.

Valladolid, 22 de Septiembre 
de 1930.

448

Imprenta de-la Diputación provincial

MCD 2022-L5


